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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 648-DJ-05 
Cuenca, 10 de mayo de 2005 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Público Segundo del 
cantón Cuenca, el día 3 de mayo de 2005, los señores socios de la compañía “PEREZTRANS CIA. 
LTDA.”, Señores: Guido Leonidas Pérez Avecillas y su cónyuge Laura Inés Fajardo Noritz; Milton 
Efraín Pérez Avecillas y su cónyuge Gladis Elvira Zúñiga Rocano, en calidad de cedentes; y por otra 

parte, en calidad de cesionario el señor Julio Luciano Padilla Guambaña, por la mentada escritura los 
primeros comparecientes ceden a favor del segundo compareciente diez participaciones cada uno de ellos 
a favor del segundo compareciente. Dicha escritura cumple con las exigenci: es, por lo cual 
considero que el Departamento de Registro de Sociedades procederá a registrar la mencionada 
transferencia. 

       

    
   

FET NAEARRA,] 
An dfade Corral 

 



_ CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 1060 

TRANSFERENCIA DE 

PARTIGIPACIONES QUE 

OTORGA GUIDO LEONIDAS 

PEREZ  AVECILLAS Y 

OTROS 

A FAVOR — DE JULIO 

LUCIANO PADILLA. 

Cuantía $. 20 

EELERFECSELE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, 2 tres de 

Mayo dos mil cinco, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por una parte 

el señor Arq. Guido Leonidas Pérez Avecillas y su cónyuge 

señora Doctora Laura Inés Fajardo Noritz, Milton Efraín 

Pérez Ávecillas y su cónyuge señora Gladis Elvira Zuñiga 

Rocano, y por otra parte. el señor Julio Luciano Padilla 

Guambaña, casado, ecualorianos, mayores de edad, capaces ante 

la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy 

fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 2 su 

cargo, sirvase incorporar una de Cesión de participaciones sociales 

y Admisión de nuevo socio que se expresa al tenor del siguiente



NOTARIA 1 
CUENCA 

detalle: COMPARECIENTES: A la celebración de esta escritura 

comparecen el señor Arq. Guido Leonidas Pérez Ayecillas, 

casado, y su cónyuge señora Doctora Laura Inés Fajardo 
» 

Noritz; Milton Efrain Pérez Avecillas, casado, y su cónyuge 

señora Gladis Elvira Zúñiga Rocano, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad, mayores de edad y capaces ante la ley, y por otra 

parte el señor Julio Luciano Padilla Guambaña, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y capaz 

ante la ley. PRIMERA. ANTECEDENTES: Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, 

doctor Kubén Vintimilla Bravo, el día quince de noviembre del 

año dos mil dos, se constituyó con domicilio en Cuenca, la 

Compañía PEREZTRANS CIA LTDA., la misma que se inscribió 

en el registro Mercantil de este cantón en Cuenca bajo el número 

quinientos diez y siete, el veinte y ocho de noviembre del año dos 

mil dos. SEGUNDA. AUTORIZACIÓN. La Junta Universal 

reunida con fecha veinte y seis de abril del año dos mil cinco, con 

la concurrencia del ciento por ciento del capital social, acuerdan 

facultar a los socios señores Áry. Guido Leonidas Pérez Ávecillas 

y Milton Efrain Pérez Avecillas, para que en su orden cedan diez 

participaciones sociales cada uno y que tienen en la Compañia, a 

favor del señor Julio Luciano Padilla Guambaña, tal y como consta 

del Acta de Tunta Universal, la que se incorpora como documento 

habilitante. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. En 

base a los antecedentes expuestos, los cedentes señores Árg. 

Guido Leonidas Pérez Avecillas; y Milton Efrain Perez



  

NOTARIA U S 
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Avecillas, ceden y transfieren a favor del señor Julio Luciano 

Padilla Guambaña, diez participaciones sociales cada uno, de las 

trescientas cincuenta participaciones sociales que tiene en la 
— 

Compañía cada cedente, con lo que, el cesionario adquiere en total 

veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, con los derechos y beneficios obtenidos a 

favor de cada uno de los cesionarios. Los titulos que por este 

contrato se ceden tienen el número 009-1-17 de propiedad de 

Guido Leonidas Pérez Avecillas, y el 007-1-17, de propiedad de 

Milton Efrain Pérez Ávecillas, lo que equivale un total a veinte 

participaciones sociales, contenidas en dos títulos en su orden de 

diez participaciones sociales, respectivamente, que representan un 

valor de diez dólarez de los Estados Unidos de América 

respectivamente, cadá título, lo que equivale en total a dos títulos. 

Todos de fecha tres de septiembre del dos mil cuatro. El precio 

por el que se realiza esta venta es de VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los vendedores han 

recibido de contado y a su entera satisfacción. CUARTA. En 

virtud de lo anteriormente expuesto el señor Julio Luciano Padilla 

Guambaña, asume todos los derechos y obligaciones que emanan 

de las participaciones sociales que adquiere, puesto que los 

cedentes no se reservan beneficio alguno a su favor y aceptan por 

lo tanto mutuamente la cesión de participaciones sociales que se 

perfecciona mediante la presente escritura pública. En esta misma 

fecha se entregan materialmente los titulos cedidos. QUINTA. Se 

anotará al margen de la escritura de constitución, tanto la cesión
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de participaciones sociales, como la Admisión del nuevo socio. El 

señor Registrador Mercantil procedera del mismo modo. La 

cuantía de la presente cesión es de VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario, se 

servira agregar las demás cláusulas de estilo y rigor, que miren a 

la plena validez de este instrumento. Atentamente. f.) Or. Freddy 

Fajardo Noritz. Matricula mil ciento siete. Hasta aquí la minuta 

que se agrega. Loz comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificandose en su contenido, la dejan elevada a escritura publica 

para que surta los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACION 

LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

“PEREZTRANS CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, alos veinte y seis días del mes de Ábrii del 

año dos mii cinco, en ei local de la Empresa ubicado en ia Avenida 27 de Febrero 1-70 y 

Avenida 10 de Agosto de esta ciudad, siendo ias 4h0Ú, se reúne la Junta General Universal 

de los Socios de la Compañia “PEKEZIRKANS CÍA LIDA.”, para cuyo efecto preside la 

junta ei señor Milton Efrain Pérez Avecillas Presidente de la Compañia y actúa comio 

Secretario de la Junta el Gerente General y Socio de la Compañia señor Arquitecto Guido 

Leonidas Pérez Avecilias. Acto seguido se dispone estructurar ei listado de los Socios 

concurrentes, así como ¡as participaciones sociajes que cada uno representa, resultando que 

se encuentran presentes: Guido Leonidas Pérez Avecilias que representa trescientas 

cincuenta participaciones sociales de un dólar de ios Estados Unidos de Ámérica cada una; 

Miiton Efrain Pérez Avecilias que representa trescientas cincuenta participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Pedro Pérez Zúñiga que representa 

Pérez Zúñiga que representa cien participaciones sociales de un dóiar de los Estados 
Unidos de América cada una; josé Pérez Zúñiga que representa cien participaciones 

sociales de un doiar de los Estados Unidos de América cada una; Leonidas Sarmiento 

Sarmiento que representa cien participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; Servio Pérez Z., que representa veínte participaciones socíates de un 
dólar de ios Estados Unidos de América cada una; Walter Pérez Á., que representa veinte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Luis 
Barros Z, que representa veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; Servio Pérez AÁ., que representa veinte participaciones sociales de un 

dolar de los Estados Unidos de América cada una; Héctor Kivera U., que representa veinte 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Encontrándose en consecuencia presente el 100% dei capital social; y además, consuitados 

ios asistentes sobre sus deseo de constituirse en junta Universal y el Urden dei Día a 
tratarse, manifiestan su total acuerdo en constituirse en Junta Universal; tratar y resoiver 
sobre ¡os siguientes puntos que serán considerados en ei Orden dei Dia: 
[.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SUCIALES 
Z.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIÓ 

Los concurrentes a esta Junta estando en capacidad de tomar decisiones por ser ésta una 

Junta Untversaí en ía que todos han manifestado su conformidad con jos puntos a tratarse, 

pasan a conocer ei primer punto constante en el Orden dei Día: 

Toman ia palabra ei serior Gerente Generai y a ia vez Socio de ia Compañia Árq. Guido 

Leonidas Pérez Avecilias y seguidamente el señor Presidente y también Socio Miiton 
Etrain Pérez Aveciilas y manifiestan ambos en su orden que es su deseo vender diez de sus 
participaciones sociales cada uno ai señor Julio Luciano Padilla Guambana, en virtud de 

que así conviene a sus intereses y a los de ia Empresa, respectivamente. Esta propuesta es 

sometida a consideración de los Socios, la misma que aceptada por unanimidad, por jo que



se resuelve que se proceda aria cesión de las veinte participaciones soctaies de un dólar de 

ios Estados Unidos de América cada una; esto es, de díez participaciones sociales de cada 

cedente y que tienen en la Compañia; con lo que cada uno de jos cedentes se mantendrán 

actualmente en la Compañía con trescientas cuarenta participaciones sociales de un dólar de 

ios Estados Unidos de América; cesión que como queda indicado asciende en total a veinte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de ia persona 

que será el nuevo Socio cuya identidad ya ha sido detallada. En esta virtua, los Socios 

asistentes por unanimidad deciden aprobar el nuevo Cuadro de integración dei Capital 

Soctai de ia Compañtía, el mismo que se expresa a continuación de acuerdo ai siguiente 

    

    

cuadro explicativo: 
SUCIO CAPITAL AÑIERIOR TAF. CEDIDO CAF. ACILAL FAKIICIFACIUNES 

Suido Párcz á, 355,05 10,00 343,00 345 
Milton Pérez A. 35050 1000 240,00 10 

Pedro Perez 7. 1 00.00 O 1 00.00 100 
Pahlo Pérez 7. 100.00 ——— 100.00 100 

José Pérez Z, 100,00 o 100,00 100 
Leonardo Sarmiento 5. — 100,04 rm 100,00 100 

Serviú Foíuá Z. 20,06 eS 2u,DU <ú 
x PE 22,00 20 
Tao Rara Y 20.00 >0na 90 

Servia Pérez A” 20.00 ammm 20.00 20 
Héctor Rivera U. 20.00 o 20,00 20 
Julio Padilla G. nm 20,00 - 20 

TUTAL 1200,80 204,80 1200,00 1200 

Eu Colisecicicia, se resuelve que se iegalice la correspondieme Escruura Pública de 
Cesión.- Ácio seguido ei señor Presidenie dispune pasar al seguudo y úlímo punio dei 
Urden dei Día: Admisión de nuevo Socio: Toma la palabra ei señor Gerente Generai de ia 

Compañía y argumenta que como consecuencia de ja cesión de participaciones sociaies en 

la cantidad y en ia forma expresada, es imprescindibie que jos Socios expresen su 

consentimiento de aprobar ei ingreso dei señor Julio Luciano Padilla Guambana que es ei 
cesionario de las participaciones sociales que también han sido detalladas, ante ¡o cual, 

todos los Socios presentes y por unanimidad aceptan y aprueban el ingreso dei nuevo Socio 

de ta Compañía y ratifican que se proceda a legalizar ia correspondiente Escritura Pública 

de Cestón de Participaciones Sociaies. 
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción dei Acta, la 
misma que juego de reinstalada la sesión a las 101530, es leida por el Secretario de la junta y 
aprobada por unanimidad, ratificándose jos asistentes en todas sus partes y firmando todos 

ios asistentes en unidad de acto. 
El señor Presidente de esta junta levanta la sesión siendo las once horas y quince minutos. 

    
- A A 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE



    

- Pear Perez Zúñiga 

  

but, 
Servio Pérez Zuñiga Waiter Pérez Á. 
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aaa ado o f.) Guido Perez 

f.) Ines Fajardo de P. f.) Milton E. Perez f.) Gladis Z. de 

Perez f.) Julio Padílla f.) R. Vintimilla B. Notario 

Námero Dos. Enm. tres de Mayo, vale. T 
“- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta 3% COPIA, que firmo y sello en Cuenca, 

el mismo día de su celebración 
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SD». Ribín DVirtimilla 5. 

Notario 29 

DOY FE: que al margen de la matriz de la escrítura de 
constitución de la Compañía, de fecha 15 de noviembre del 
2002, he sentado razón de esta transferencia de 
participaciones. Cuenca, 3 de mayo del 20N5, 

y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

—S—— 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: PEREZTRANS C. LTDA., 

que se encuentra inscrita con el No. 517 del REGISTRO MERCANTIL., 

  

    

  

  

migio Auquill 
por MERCANTIL    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

¿DULADE CIUDADANIA No 0101224740, 

O188DO MORITZ LAORA 1888 ...———— : TT 
LO 

   
   

  

  

  

   
   

  

    

hi i, VEN] . . mes a o. - 
CUA MAY CU RATHER 

SUENCA/SAGRARIO Ñ >. NACIONALIDAD IND,DACT 

93 073. Dí43 7 ESTADO CIVIL 
TOMO FAG 0] : z 

ZU Ea INSTRUCCION PROF. JOCUP. 

  

0 

NOMBAE Y APELLIDO DEL PADRE 

   
   

¡NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 
CUENCA "10-04-94 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION jo 

, FORMA Ne * 525033 5 

  

   ¿ 

  

  

, y 
o E 

  FIRMA DE LA AUTORIDAD PULGAR DERECHO 
    

   

        

UB 
GENERAL DE RÉGISTRO a 
FICACIÓN Y CEDILACIO 

"RECON 
: IDEN      

    

CEDULA DE - - CIUDADANIA: 
* PEREZ AVEC a | . ASUBV O APELLIDOS 

LENCA/ mueca 
BAR A ell CUEN 

A? 
YO de 

. FEE tn DE NACIMIENTO 

z RES Cil. -001- = HA 

; SE: CUE l 
SAB ro 

  

     
  RARTO 

  
    

  

  

ua 
JeáE 

  

Ecqáav 
LADIS ELVIRA ZUNICA ROCANO 

] Ñ SECUNDARIA ' IHÚFER PROFESIANAL 
o . HECTOR PEREZ > 

- o CIUDADANIA . 

. PEREZ AVECILLAS MILTON EFRSIR ROSA AVECILLAS 
a SUES OST DL AZUJA Y /CUENCA/SAGRARIO y CUENEA A 

15 DIÉTEMBRE 1945 | E 7/12/2016 
( _00B5 00073 M EN 

  

    
   

    

      

   

   

A AE TUE di    
ECUATOR TONA++44 : 4343V4R 42 

CASADO MILTON EFRAIN PEREZ AYECILLAS 
_ e CASA ECILLAS 
A SECUNDARIA QUEHACER... DOMESTI 

| JO zune, ae 
baso CIUDADANIA 0100B80948-E de ROCANO 
ANI EN ROCANO GLADYS EL a 

  

   
  

>
 

  

07/12/2008 

       

1947 
0933 00206 F 

Ay) PAUTE 
Paute   



CEDULA DE 

: e La:  SUAMBANA JULIO LUCIAND     

  

   E om be 
(REG CN e 

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO.CIVIL, 
Y IDENTIFICACIÓN Y CEDELACI JON... 

  

CIUDADANIA no: 0101199354 

0 PADILLA > 
¿DNS Y AE a TE NA 

ADELA BUAMEAN 
NOMBRE Y APELLIDO DO A MADRE 

E 
10/1148 

  

  

as CERTIFICC;: Cue la anterior fotocopia es igual 

al origin:.] awe se presentó Pa su evidencia, 

    Pr. Rubén Vintimgll 

ro No 2 

 


